
R e s o fución Oire cto raf Re giona I
No 0ü'?2 -2022-GRSM/DRESM

M.Y.BAMBA, 93 rtü' ?li'¿

puestos de sestión pedasósica y, er ,r*r.litXt;9*lT:ffff [:-t 
N0 01e-202847527 sobre encargatura de

Dirección Wgionat [e {E[ucacün San frlartín
"Decenio de la Igualdad de Oportun¡dades para n¡ujeres y hombres"

"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía Nacional"

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de
ación Superior y de la Canera Pública de sus Docentes, se regula la creación, licenciamiento, rég¡men

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y de las Escuelas de Educación
Superior públicos y privados; asimismo, establece en su artículo 88 de la Ley N' 30512 que, la encargatura es la
acción de personal que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un t¡tular mientras dure la ausencia de este,

encargo es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y se realiza como máximo por el periodo del
cio fiscal, pudiendo ser renovado, procediendo únicamente entre instituciones del mismo tipo;

Que, el Reglamento de la Ley N" 30512, aprobado por Decreto Supremo
N" 0'10-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complementana Transitoria establece que, en tanto no se
implemente la selección y designación de los directores generales de EESP, de los responsables de las unidades,
áreas y coordinaciones de los IEST, IESP, IES y EES públicos, dicho proceso se nge por las normas que el l\,4¡nedu

emite para el proceso de encargatura;

Que, la Resolución Viceminlsterial N' 225-2020-MINEDU aprobó el
documento normativo denominado 'Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puesto y de funciones
de director o d¡rectora general y puestos de gestión pedagógica de los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Tecnológica públicos";

Que, medrante Resolución V¡ceministeria¡ N" 262-2020-MINEDU, se
aprueba el Documento Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de
directores generales y otros de gestión pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica
Públicos";

Que, el comité cumplió con llevar adelante las etapas del proceso de
encargatura de gestión pedagógica, de manera abierta y transparente por concurso público o, de declararse desierto el
proceso en los lnstitutos de Educación Superior Tecnológicos públicos y Escuelas Supenor de Formación Artística,
podrán invitar, siguiendo lo dispuesto en la normativa correspondiente;

De conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnst¡tutos y Escuelas de
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo No 010-20'17-MINEDU aprueba el
Reglamento de la Ley N0 30512 y su modificatoria Decreto Supremo No 016-2021-MINEDU; la Resolución
Viceministerial N' 225-2020-l\4lNEDU; y Resolución Viceministerial N0 262-2020-MINEDU.



1.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES : CARDENAS RUIZ, SALUSTINO

DOC. DE IDENTIDAD : DNI N'00965145

FECHA DE NACIMIENTO : 13/0911955

SEXO : MASCULINO

CATEGORIA CPD : 1

PUESTO : PROFESOR

CODIGO DE PLAZA : 113111C111JG

INSTITUCION EDUCATIVA : GRAN PAJATEN

JORNADALABORAL : 40

1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:

NIVEL Y/O MODALIDAD :

INSTITUCION EDUCATIVA :

PUESTO :

MOTIVO DE VACANTE :

VIGENCIA :

Superior Pedagógica

GRAN PAJATEN

113111C111J0

COORDINADOR DE AREA DE CALIDAD

40 Horas Pedagógicas

CESEDE:PANDURORUIz,AUSBERTO,ResoIuciónN00196¿|.07.UGELMC

Desde el 1t}1t2}22hasta el 3111212022

ARTlcuLo 2... AFÉCrESE Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente

de acuerdo ar rexto único ordenado der clasificador dL Gasto, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del sector Público para

el Año Fiscal 2022.
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SE RESUELVE:
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CALIDAD al personal que a continuaciÓn se indica:
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